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MINISTERIO DE FOMENTO
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INTERVENCIÓN
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Un año...

Seis meses
Tres id..

Un año....
Sois meses
Tros id..

33'50 pesetas.

17'50 »

9

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 165 )

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, en tanto no ten
ga lugar la publicación de dicho nue
vo Reglamento, quede en suspenso 
la cobranza délas multas a que ha
ce referencia el artículo 39 del vi
gente en su apartado c). «

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 3 de junio de 1929.=Benju- 
rnea.=Sefior Director general de 
Obras públicas.

(Gaceta 6 junio 1929.)

Obligaciones generales . • 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad.. . 
Bienes provinciales ■ . • ■ 
Gastos de recaudación. ■ ■ 
Personal y material.........
Salubridad e higiene. . • • ■ 
Beneficencia ■ ■ • .............
Asistencia social..............
Instrucción pública........
Obras públicas y edificios 

provinciales............
Traspaso de obras y ser

vicios del Estado. ■ ■ ■
Montes y pesca................
Agricultura y ganadería . 
Crédito provincial..........
Mancomunidades inter

provinciales ..............
Devoluciones ■'................
Imprevistos......................
Resultas............................

En virtud del concurso anunciado 
por Real orden de 15 de febrero 
anterior, han sido nombrados Inter
ventores de Fondos de las Corpora
ciones que abajo se citan los seño
res que a continuación se expre
san, advirtiéndose que la publica
ción que se hace de estos nombra
mientos no los convalidará si estu
viesen hechos con infracción de al
guna disposición reglamentaria.

Madrid, 11 de junio de 1929.=EI 
Director general, E. Vellando.

Relación que se cita.
D. Luis Corbera Guillantó, Gra- 

nollers (Barcelona).
D. Andrés López Muñoz, Cehe- 

gín (Murcia).
D. Fermín Fernández Posada, 

Cudillero (Oviedo).
D. JoséGordón Cabezas, Monti- 

jo (Badajoz).
D. Fermín Fernández Posada, Le

na (Oviedo).
D. Julio Blanco López, Alberique 

(Valencia).
D. Rafael Rodríguez Rodríguez, 

Villafranca de los Barros (Badajoz).
D. Amos Díaz Casañas, Cabildo 

Insular de Hierro (Santa Cruz de 
(Tenerife).

D. Manuel Megias Soferas, Sar
gento de Artillería, Villanueva de 
Córdoba (Córdoba), en comisión.

D. Manuel Costa Ojeda, Palma 
del Río (Córdoba).

D. José Paz García, Canillas (Ma
drid).

D. Javier María Cavanillas, Vicál- 
varo (Madrid).

D. Francisco Martínez Fuentes, 
Sargento de Ingenieros, Totana 
(Murcia), en comisión.

D. Julio Blanco López, Castrillón 
(Oviedo).

(Gaceta 12 junio 1929.)

D. Amos Díaz Casañas, Icod 
(Santa Cruz de Tenerife).

D. José Zárate y Padrón, La 
Orotava (Santa Cruz de Tene
rife).

D. Pedro Isidro Corrales Barre- 
nengoa, Alburquerque (Badajoz).

D. Jesús Bendito Elizaicin, Yecla 
(Murcia).

D. Juan Bautista Pandos Domin
go, Onda (Castellón).

D. Antonio Martín Lomeña, Coín 
(Málaga).

D. José María Zaragoza Alema- 
ny, Requena (Valencia).

REAL ORDEN
Núm. 193.

limo. Sr.: Por Real decreto de 17 
de julio de 1928 (Gaceta de 5 de 
agosto) fué aprobado el Reglamento 
de Circulación Urbana e Interurba
na, redactado por la Comisión de
signada por Real orden de 28 de 
septiembre de 1927, con las modifi
caciones propuestas por los Minis
terios de Gobernación y Fomento.

Contra la aplicación del artículo 
39 del mismo se han presentado 
numerosas reclamaciones de enti
dades industriales y vendedores de 
automóviles—algunas de las cuales 
son atendibles—por la imposibili
dad de circular estos vehículos con 
placas de pruebas en distintas pro
vincias de la que proveyó tales pla
cas, sin tener la competente autori
zación de los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de las otras provin
cias que recorran, ocasionando con 
ello un grave trastorno y casi la 
paralización de su industria; por lo 
que solicitan se les autorice a circu
lar con las citadas placas de pruebas 
por todo el territorio nacional.

Teniendo en cuenta aquellos ser
vicios, e independientemente de re
solver sobre las expresadas reclama
ciones al modificár el Reglamento de 
Circulación Urbana e Interurbana,

36 pesetas.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
Mes de junio de 1929.

Las leyes obligarán en la Península. Islas ad acontes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a loi veinte di as de su promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termino la inserción do la ley en la G-aceto. 
ÍArt. l.° del Código Civil).—Inmediatamente qtip los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban o.te 
Bólbtin dispondrán que se fijo un ejemplar en ei sitio de costumbre, donde permanecerá ia- a 
el recibo del número siguiente. -Los Sres. Secretarios cuidan, bajo su mas estrecha respon.uibi- 
l'.jad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamen..e para su encua. rr 
n ción, que deberá verificarse al final de cada año.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

En Burgos a 7 de junio de 1929.=E1 Interventor, V. López-Gil.= 
Conforme: El Ordenador de pagos, Jisé de la Torre.

Junio 8 de 1929.—La Comisión provincial permanente, en sesión 
de dicho día, acordó aprobar esta distribución.=El Secretario acciden
tal, Pedro J. García.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Gustos 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

5000 3500 550 9050
800 240 80 1120

500 450 ' 300 1250
22000 3000 1000 26000

800 ' » » 800
51000 9300 15000 75300

5000 8000 3000 16000
6000 2600 1900 10500

42000 11000 15000 68000

2000 3000 1500 6500
» > »

» » » »

12100 » » 12100
» ■ 1650 1650

150000 » » 150000

297200 . 41090 - 39980 378270



BOLETIN oficial de la provincia de burgos
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Balance de comprobación y saldos en 31 de mayo de 1983.

Número 
de los folios 
del Mayor.

9

10
11
12

52
14
15
53
17

18

19

51
22
23

•24
58
26
51
28
29
57

31

32
33
49

8
1
2

56
4
5
6
7

55
47
48
44
45
46
35
36
38
37
39
42

SUMAS JDEU

TITULOS di: las cuentas DEBE
PESETAS

155316 ‘50
2000

18200

104150
24000

683788*56 
'1285929*10 

258994

500 
»

167000

3554541*14
31057*72
2423'39

$
8900*70 

119365*76

271710*78
173900

48532*37
150830*30

2557 -

2956*69 
399987*68 

5495525*38 
2767913*51

3040140*32 
1651782*13 
1650532*13 
1838856*70

69967*15 
87126*04 

404418*98 
100000 
500000 
600000 
434418*98 

7773065*04. 
7773065*04

62158*02 
793863*80 
147612*27
99928*82

Capítulo 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Capitulo
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1. °—Rentas........ .................. »................................
2. °—Bienes piovínciales.................................................................
3. °—Subvenciones y donativos ...............................................
4. °—Legados y mandas...............................................................
5. Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones
6. °—Contribuciones especiales................................................ • ■ -
7. °—Derechos y tasas .................................................................
8. °—Arbitrios provinciales ......................
9. °—Impuestos y recursos cedidos por el Estado ....................

10. °—Cesiones de recursos municipales .....................................
11. °—Recargos provinciales......................................... 
12. °—Traspaso de obras y servicios públicos
13. °—Crédito provincial...................................................................
14. °—Recursos especiales
15. °—Multas - .................................................................................
16. °—Mancomunidades interprovinciales .....................
17.0—Reintegres ’..........................................  • • ■
18. °—Fianzas y depósitos ...................................................
19. °—Resultas....................................................................................

1. °—Obligaciones generales
2. °—Representación provincial
3. °—Vigilancia y seguridad...........................................................
4. °—Bienes provinciales.................................................
5. °—Gastos de recaudación..................................... 
6. °—Personal y material 
7. °—Salubridad e higiene..................................... • • • • .
8. °—Beneficencia ..................................................... ■
9. °—Asistencia social .....................

10. °—Instrucción pública. .............................................................
11. °—Obras públicas y edificios provinciales............................
12. °—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado .. • .
13. °—Montes y pesca.....................................................................
14. °—Agrícultira y ganadería -..............................
15. °—Crédito provincial.................................................................
16. °—Mancomunidades interprovinciales ....................
17. °—Devoluciones................................. ......................................
18. °—Imprevistos...................................
19. °—Resultas  

Presupuesto de 1929.........................................................................................  ■
Propiedades y derechos....................................... ............................................
Valores independientes d. i presupuesto........................ ,..............................
Depositario.... ...............................................................................................
Banco de España, c/c de metálico.................................................................
Depositario. Su c/c en B meo de España.....................................................
Depósitos................................................... .......................................................
Depositantes  
Valores fuera del presupuesto .............................................................
Fernández Villa Hermanos, c/c a la vista.....................................................

Idem, c/c a ocho dias vista.......................................
Idem c/c a tres meses vista.....................................

Idem c/c a seis meses vista ...........................
Depositario, sus cuentas en la casa Fernández Villa Hermanos  

=■ ( Presupuesto extraordinario 1928-32.......................................... •
- ’s i Capítulo 3.°, Subvenciones y donativos, articulo l.° del Estado.. 

! Capítulo 11.°, artículo 2.°, Construcción de caminos vecinales . ■ 
| 5 j Banco de Crédito Local de España, c/c al 2 y lÁ por 100 anual.. - 

S / Diputación, su cuenta por empréstito en el Banco de Crédito Local 
5 ( Depositario, fondos de empréstito

Sumas 42833611*28

SALDOS

II A B E R DEUDORAS |

PESETAS

ACREEDORES

PESETAS

30310*39 46284*89 »
» »

18247 il8 137068*82 >
999 70 1000*30

1197 75 17002*25 »
» » »

33081*12 71068*58 »
24000 >

» 683788*56 »
206567'68 1079361*42 »

4'2165*66 216828*34
» »
»

»
» 500 »
» » »

295 90 166704*10
• » » 7>

2084220 07 1470321*07
200328'22 » 169273*50

13500 » 11076*61

15025'20 » 6124*50
317567 91 » 198202*15

10000 » 10000
935049 16 » 663388*38
200122 38 26222*38
147526 35 » 98994*48

1029564 878733*70
» »
» »

83455 » 80898
»

150000 3> 150000
20569 31 » 17612*62

2372817'35 1972829*67
6331011 58 835489*20

>> 2767913*51 »
2767913 51 > 2767913*51
1299348 13 1740791*89. >
1650532 13 1250
1651782 13 1250

69967'15 1768889*55
1838856 70 » 1768889*55
623054 07 » 535928*03
334418'98 70000 »

100000 »
» 500000 »
» 600000 2>

1604418 98 » 1170000
7773065*04 » »

99928 82 7673136'22 »
7773065*04 > 7710907*02

147612*27 646251*53 »
793863 80 » 646251*03'

62158*02 37770*80 . »

42833611*28 19719931*83 19719931*83^

Suma del Diario: 48.833.611,38

Burgos 31 de mayo de 1929.=EI Interventor, V. López Gil.=V.° B.°—El Presidente, José de la Torre-. =8 de junio de 1929.=La Comisión pro^ 
vincial permanente, en sesión de dicho día, acordó aprobar el precedente balance y su publicación en el Boletín Oficial a los efectos legales.

Secretario accidental, Pedro J. Garría.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

Cédula de requerimiento
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
Briviesca y su partido, en providen
cia de 8 del actual, recaída en dili
gencias de procedimiento de apre
mio, dimanadas de juicio ejecutivo, 
promovido por el Procurador don 
Baldomcro Sáiz, en representación 
de D. Venancio Marroquin Ramírez, 
D. Avelino Kuiz Alonso, D. Benito 
y D.a María Marroquin Alonso, estí 
última con poder de su marido doi 
Pedro Alonso Martínez, vecinos to
dos de Fuentebureba, contra los he 
rederos de D. Teodoro Alonso 
Alons-'1, vecino que fue también d( 
Fuentebureba, sobre pago de 9.000 
pesetas de capital, intereses de esta 
suma desde la interposición de la 
demanda y pago de costas; se re
quiere por medio de la presente cé
dula a los herederos de D. Teodoro 
Alonso Alonso, para que en el tér
mino de seis dias presenten en la 
Secretaría de este Juzgado los títu
los de propiedad de las fincas que a 
continuación se expresan, sitas to
das en término municipal de Fuen
tebureba:

Una heredad al pago del Pecho, 
de 42 áreas, que linda por N. con 
arroyo, E. de Gregorio Marro- 
quín, S. de Lucía Oviedo y O. de 
Fulgencio Pérez, hipotecada en 800 
pesetas.

Otra en el pago de Las Quinta
nas, de 21 áreas, que linda por nor
te otra de Pedro Fernández, sur 
camino de Busto, E. Ramón Ava
les y O. Faustino Alonso, en 500.

Otra en el pago de Los Hoyos, 
de 21 áreas, que linda por N. otra 
de Antonio Alonso, y S. y E. con 
arroyos, en 500.

Otra en Los Majuelos, de 13 
áreas, que linda por N. otra de An
tonio Alonso, E. arroyo, S. otra de 
Manuel España y O. otra de Rosa
rio Leciñana, en 200.

Otra en Arcillón de la Nava, de 
15 áreas y 75 centiáreas, que linda 
porN. otra de Julián Alonso, sur 

. arroyo, E. D.a Ursula Casabal y 
O. Venancio Marroquin, en 300.

Otra al pago de San Esteban, de 
31 áreas y 50 centiáreas, que linda 
Por N. otra de Luis Cortázar, este 
otra de Saturnino Leciñana, S. con 
arroyo y O. con camino, en 550.

Otra en Cruz o Riva Calzada, de 
31 áreas y 50 centiáreas, que linda 
Por N. camino para Calzada, este 
Ignacio Pérez, S. Toribio Cortá

zar y Venancio Marroquin y oeste 
otra de Venancio Marroquin, en 550. ¡

Otra en Prado Segadero, do 26 
áreas y 25 centiáreas, que linda 
N. otra de Cándido Alonso, E. con 
carrera, S. otra de Bartolomé Espa
ña y O. rio, en 350.

Otra en La Barga, de 21 áreas, 
que linda por N. con arroyo, E. de 
Antonio Pérez, S. valladar y oeste 
otra de Fernando Marroquin y Ma
riano Pérez, en 400.

Otra en Pradón o Terraplén, de 
siete áreas, que linda N. de Clau 
dio Pereda, E. valla lar, S. vía fé 
rrea y O. Claudio Fernández, er 
150.

Una casa, señalada con el núme
ro 22, en el barrio de La Iglesia, 
mide ocho metros de frente y diez 
de fondo, y linda derecha entrando 
calle, izquierda de Faustino Alonso, 
espalda de Venancio Marroquin y 
frente calle y entrada, en 4.000.

Un pajar en la calle de San Mi
guel, número 58, mide nueve pies 
de frente y nueve de fondo, equi
valente a seis metros y 23 centíme
tros, que linda derecha entrando de 
herederos de Gregorio Alonso, iz
quierda de Román García, espalda 
calle y frente calle y entrada, en 
700.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido y 
firmo la presente cédula, en Bri
viesca a 10 de junio de 1929.=E1 
Secretario judicial, Fernando Tour- 
nán.

Vlllarcayo.
D. Miguel García de Obeso, Juez 

de instrucción de esta villa 'y su 
partido,
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de costas de la 
causa seguida en este Juzgado, por 
delito de homicidio, contra Remigio 
Monasterio Salazar, vecino que fué 
de Zaballa de Losa, he acordado 
proceder a la venta en pública su
basta de los bienes por segunda vez 
embargados a dicho procesado, que 
con su tasación es como sigue:

Fincas radicantes en Zaballa 
de Losa.

Una heredad al sitio de La Estra
da, de cuatro celemines, linda nor
te Juan Guinea, S. río, E. Domingo 
Quincoces y O. camino; sobre esta 
finca pesa la carga de tener el dueño 
que tocar por la noche las campa 
ñas de la Iglesia al Avemaria, va
lorada en 250 pesetas.

Otra a La Reboyada, de seis ce
lemines, linda N. Eulogio Palacios,

S. Juan Guinea, E. camino y oeste 
peña, en 50.

Otra a El Ocejo, de ocho celemi
nes, linda N. y E. camino, S. Mar 
celino Zatón y O. Juan Guinea, 
en 50.

Otra a La Calzadilla, de cuatro 
celemines, linda N. Leandro M mas- 
terio, S. Conceso Calleja, E. Juan 
Guinea y O. herederos de Alejan
dro Salazar, en 20.

Otra a Santome, de seis celemi
nes, linda N. Félix Orive, S. Anto
nio Pinedo, E. heredero de Pedr< 
Orive y O. Félix Orive, en 50.

Otra a El Urbao, de cuatro cele
mines, linda N. herederos de Ale 
jandro Salazar, S. herederos de Eu
logio Palacios, E. río y O. camino, 
en 50.

Otra a La Estrada, de cinco cele
mines, linda N. Leandro Monaste
rio, S. Conceso Calleja, E. camino 
y O. río, en 275.

Otra a Ochala, de cuatro celemi
nes, linda N. Juan Guinea, S. Mar
cial Guinea, E. linde y O. camino, 
en 25.

Otra al Carrascal, de 10 celemi
nes, linda N. cuesta, S. Leandro 
Monasterio, E. herederos de Pedro 
Quincoces y O. Simón Olavarrieta, 
en 350.

Otra al Ídem, de nueve celemi
nes, linda N. herederos de Pedro. 
Quincoces, S. Leandro Monasterio, 
E. Juliana Peña y O. herederos de 
Benito Angulo, en 30.

Otra a El Pico de la Fuente, de 
seis celemines, linda N. risco, sur 
herederos de Pedro Quincoces, este 
peña y O. Leandro Monasterio, 
en 10.

Otra a Marruecos, de cuatro ce
lemines, linda N. y E. linde, S. sen
dero y O. Antonio Quincoces; está 
sin partir con Leandro Monasterio, 
en 5.

La octava parte de un molino, en 
proindivisión con los demás vecinos 
del pueblo, en 80.

Una sexta parte de la octava de 
las fincas llamadas de propios Or- 
méndi, Valle la Orea, Roñana, Sa- 
tigo, Llano, Cuesta la Verdura, Las 
Latas, Revilla Chiguito, Revilla 
Grande, Cuesta el Canto y Edesa, 
en 45.

Las reseñadas fincas, en unión de 
varios muebles, se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día 12 de julio, y hora de las once, 
advirtiéndose que salen a remate 
por el precio de su valoración, que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, que los lidiadores deberán con-

___________ _________ 3_ 

signar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, de
biendo también exhibir su cédula 
personal y que no han sido suplidos 
los títulos de propiedad ni se hallan 
inscritas las fincas en el Registro de 
la Propiedad, siendo de cuenta del 
comprador los gastos escritura.

Villarcayo 8 de junio de 1929.= 
Miguel García de Obeso.=E1 Se
cretario judicial, Lie. Emiliano Co
rral.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes.

Extracto de sesiones celebradas 
y acuerdos tomados en las mis
mas por dicho Ayuntamiento 
pleno durante el cuatrimestre 
actual.
Sesión ordinaria del día 23 de 

abril.—Se dió cuenta de la anterior 
ordinaria de 22 de diciembre y de 
todas las demás ordinarias y extraor
dinarias celebradas por dicho Pleno 
y la Comisión Permanente del mis
mo, desde dicha fecha a la de hoy, 
que quedaron aprobadas y ratifica
das las extraordinarias en todas sus 
partes y tomaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar y que se remita al Exce
lentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, y fije otro al público, el 
extracto de sesiones del Pleno del 
cuatrimestre actual.

Admitir a Pantaleón Contreras la 
renuncia de su cargo de concejal y 
se dé cuenta al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Aprobar el informe del perito Juan 
Casado de la pared medianera del 
edificio Hospital con la obra de 
Jeremías Serrano.

Que no ha lugar a adquirir la 
Cárcel vieja para adicionar a la 
escuela, como pretende el maestro 
Diómedes María Soto.

Que se conteste al jefe de la Pri
sión del partido, que careciendo de 
aguas para las fuentes de donde pu
dieran tomarla para la Cárcel, no 
puede facilitarse nada para ésta de 
la tubería general y pueden estudiar 
el aprovechamiento del escape de 
pilón y de las fuentes inmediatas, 
éntre las que se encuentra el pozo 
de. Sabino Rey.

Que quede sobre la mesa para 
otra sesión la solicitud del presi
dente del Comité «Pro Memoria Pe
ral», sobre adquisición del Museo 
Peral.

Quedar enterada la Corporación
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de la sentencia del Tribunal Supre
mo-en el recurso contencioso segui
do sobre el nombramiento de médi
cos titulares y que se pague al Abo
gado que ha defendido al Ayunta
miento las 1.000 pesetas de sus ho
norarios.

Que se paguen a Fidel Miguel 
y Viuda e hijos de Felipe Abajo sus 
facturas de 2.130'05 pesetas al Fi
del, de las puertas de la plaza de 
de Abastos, y de 31'50 a la Viuda, 
de impresos servidos al Juzgado 
municipal.

Nombrar comisionado de quintas 
para el juicio de exenciones al Se
cretario D. León Manuel Huerta.

Conceder al párroco de Santa 
María el terreno que solicita para el 
ensanche del cementerio.

Y por último, que se abone'n al 
primer teniente de Alcalde, D. José 
Moreno, por la Inspección de las 
obras que ha tenido de la Plaza de. 
Abastos, 350 pesetas.

Sesión extraordinaria del día 30 
de mayo.—Tuvo por objeto la po
sesión del concejal interino D. Cayo 
Herrera y se acordó dársela en 
forma y que pertenezca a las Comi
siones que pertenecía el cesante

de los Infantes a 27 de agosto 
de 1928. = El Secretario, León 
M. Huerta.=V.° B.°=EI Alcalde, 
Julio Vivar.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento Pleno de esta ciudad 
del extracto de sesiones que ante
cede, en la sesión ordinaria que ce
lebró en el día de ayer, acordó por 
unanimidad aprobarle en todas sus 

' partes y que se remita al Excelentí- 
1 simo señor Gobernador civil de la 
1 provincia, según se halla ordenado. 
| Salas de los Infantes 29 de agosto 
' de 1928. = El Secretario, León 
1 M. Huerta.=V.° B.°=EI Alcalde, 
1 Julio Vivar.
|_________ .__________ ____

' Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-Administrativo.
Por D. Galo González Santo 

Domingo, mayor de edad, vecino 
de Hoyales de Roa, sé ha iniciado 
e interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra el acuerdo de 
la Alcaldía de dicho Hoyales de 
Roa, de fecha 20 de marzo último, 
ratificado por providencia que le 
fué notificada el 16 de abril próxi-

Termino municipal donde radica 
la toma: Lermilla (Quintanarruz).

Y en cumplimiento del artículo 11 
del Real decreto-ley número 33, de 
7 de enero de 1927, se da un plazo 
de treinta días consecutivos, con
tados a partir del siguiente al de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial para 
que el peticionario presente su pro
yecto, admitiéndose también otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán por 
duplicado y precintados, en horas 
hábiles de oficina, antes de las trece 
del día en que fina el plazo, en las 
oficinas de la Jefatura de la División 
Hidráulica del Ebro en Zaragoza, 
calle de San Jorge, número 10, piso 
tercero.

Alcaldía de Valdezate.

Zaragoza 10 de junio de 1929.== 
El Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Ebro, Vicente Núñez. -

Formados por el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia los repar
timientos de pastos y de guardería 
rural para el año actual de 1929, 

Pantaleón Contreras con el mismo 
número de éste. .

Sesión extraordinaria del día 4 de 
julio.—Tuvo por objeto la resolución 
que a continuación se expresa y 
tomaron en ellos los siguientes 
acuerdos:

Que se encarguen para las fiestas 
del 15 y 16 de. agosto los dos ser
mones de costumbre y los fuegos 
artificiales, y que si alguno quiere 
dar toros por su cuenta, se le sub
vencione con 1.500 pesetas.

Que se encargue a la casa de 
Barcelona el cierre de mallas para 
un'puesto de la plaza de Abastos 
para que.sirva de muestra y acor 
dar después lo que convenga.

Que se contribuya con 65 pesetas 
anuales al sostenimiento de las ofi
cinas de la Unión Patriótica provin
cial como indica su presidente.

Que se solicite del señor Inge
niero Jefe de Montes autorización 
para conceder rozas a los vecinos 
en las dos dehesas.

Y por último, que se encargue una 
llave de paso para las tuberías de 
las fuentes y se coloque frente a las- 
escuelas.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y previa su aproba
ción, remitir al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, formo 
yo el Secretario el presente extracto

mo pasado, por la que se le desti
tuyó del cargo de guarda jurado que 
venia desempeñando con la recogi
da del título y arma.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación * 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
con el 63 de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa de 28 de ju
nio de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

CÍRCULO CATÓLICO DE ODREROS DE BORDOS .

El Consejo de Gobierno de esta 
entidad, en sesión celebrada el día 9 
de los corrientes, acordó abrir con
curso para la provisión del cargo 
de Secretario, bajo las bases si
guientes:

1. a Edad, comprendida entre los 
veinticinco y cuarenta años.

2. a Ser de conducta y morali
dad intachables.

3. a- Poseer conocimientos gene
rales de las operaciones de Bolsa y 
Banca.

4. a Conocer teórica y práctica
mente la teneduría de libros por 
partida doble.

5. a Estar versado en asuntos y 
leyes sociales.

6. a Tener condiciones para de
fender, razonablemente, los dere
chos e intereses del Círculo y sus 
obras filiales, en conferencias, ac
tos públicos o reuniones privadas.

7. a En idénticas condiciones se
rá preferido el que sea Abogado.

8. a El nombramiento tendrá el 
carácter de interino durante los tres 
primeros meses; y si durante este 
tiempo, el nombrado demostrase 
estar capacitado para el desempeño 
del cargo, el Consejo, desde lue
go, declarará definitivo el nombra
miento.

9. a La asignación señalada es la 
de cinco mil pesetas anuales, con 
aumento de quinientas pesetas cada 
cinco años.

La documentación puede dirigir56 
al domicilio social, Concepción, 2 , 
hasta las veinte del dia 22 de junio.

Burgos 20 de mayo de 1929.— 
Presidente, Benito Martin. =EI $e 
cretario de actas, Salvador Casai o.

Burgos 6 de junio de 1929.=An- 
tonio M. Mena.=V.° B.°.=EI Pre
sidente, Fermín Garbayo.

1 DIVISION 'HIDRAULICA DEL EBRO

i Aguas
Se anuncia al público que la Com

pañía «Santander - Mediterráneo»', 
concesionaria del ferrocarril de On- 
taneda a Calatayud, que desea ob- 

• tener la concesión de un aprovecha- 
miento'de aguas, solicita la publica
ción de la siguiente nota-anuncio:

Peticionario: Compañía «Santan- 
der-Mediterráneo» »

I Clase de aprovechamiento: Abas
tecimiento.

Cantidad de agua que se pide: 
Dos y medio litros por segun
do (2,50).

Corriente de donde se ha de de

quedan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante cuyo plazo podrán ser 
examinados libremente por los con
tribuyentes en ellos comprendidos 
y presentar las reclamaciones qqe 
consideren oportunas, advirtiendo 
que transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Valdezate 9 de junio de 1929.= 
El Alcalde, Bartolomé Bajo. 

Parque Intendencia de Burgos.
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
¡ Hace, saber: Que el día 6 del 
- próximo mes de julio, a las diez ho

ras, términará el plazo de admisión 
de proposiciones para los artículos 
que este Parque necesita adquirir 
para las atenciones del citado mes. 
El pliego de condiciones que ha de 
regir, estará de manifiesto en este 
Parque (calle de San Francisco nú
mero, 17), todos los días laborables 
de nueve a trece horas desde la publi
cación de este anunció. Las propo
siciones se presentarán en pliego 
cerrado, dirigidas al Sr. Director del 
mismo, procediéndose a su apertu
ra al ser recibidas, para que de ellas

de sesiones, que firmo en Salas rivar: Río Omino. puedan enterarse cuantos ofertantes

lo deseen. El precio a que se ofrez
can los artículos se entenderá pues
tos sobre los almacenes del ¡n. 
dicado Establecimiento, facilitándo
se guias militares para el transpor
te de los mismos. El adjudicatario 
estará obligado a constituir en la 
caja del Establecimiento receptor un 
depósito del 10 por 100 de su adju- 
dicación, como garantía del cum
plimiento de la misma.

Los artículos que podrán adqui
rirse son los siguientes:

Carbón de hulla, leña, sal, aceite 
para motor.

Como la cantidad de los artículos 
no puede precisarse en la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de) Parque, desde el día 
anterior al señalado.

Burgos 12 de junio de 1929. =To- 
más M. Cuartera.

ANUNCIOS PARTICULARES
CONVOCATORIA

Imprenta Provincia


